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SUPERINTENDENCIA DE COMPARIAS > 

RESDLUCION ND. -90-2-5-5-E6 

Ec. Eufemia Uvidia Saltos 

SUBINTENDENTE DE INSPECCIÓN Y CONTROL 00079 a 

TONSIDERANDO: 

Que seovn Informe de CEontrol No.90-359-CG de 1990-07-06 el Departamento de. 

Control beneral de esta Entidad. ha verificado la injorsacioón suministrada por el 
Centro de Computo, gue la cospañía BONVENTO S.A.. expediente No 55937-36, no ha 

enviado dentro del plazo de Ley, copias autorizadas del Balance bLenerai Anual, del. 

Estado de Perdidas v banancias. asi como de las aemorias de los administradores € 
15ÍGrhReSs de los 0ÚOrganissmos de Fiscalización ¡ñuditoria Externa; y más documentos 

exdoidos por la Ley y Reglasento, correspondiente. a (flos) ejercicios economicos ts) 

financiera (s) de 1989; 

ue. de acuerdo con el vltiao nombrasiento remstido a Ja Institucion. consta 
registrado como administrador de la compania BONVENTO S.%. el señor ta) DUNN  INSUA 
MARCELA. 

Pue, el Articulo 25 de la ley de Compañias faruita al Superintendente de 
Compañias sancionar con multa al adainistrador de la compañia, por Ja omisión 
señalada en el considerando primero; 

Que. de acuerdo con el Articulo 22 de la Lev No. 58, reformatoria de la Ley de 
Compañias, por Resolucion No. 90-1-0-3-0001, del 11 de enero de 1970, se establece 

la tabla que oradua el sonto de la multa a ¡aponerse; 

En ejercicio de la delegación conferida por el Señor Superintendente de Lompañraz, 
segón Resolución No. 90-1-5-3-010 del 29 de agosto de 1990; 

RESUELVE: 5 

ARTICULO PRIMERO.- IMPONER a titulo personal, al señor Jal DUNN JNSUA MARCELA, 
adsinistrador de Ja compañia BONVENTO S.A., la multa de DIECISEIS MIL 00,106 SUCRES 

15/.16,000,00). por no haber remitido oportunañente a la Superintendencia de 

Compañias los documentos referidos en el considerando primero de esta Resolucion: 
advirtiéndole oue la aulta podra repetirse hasta el debido cumplimiento de la 
obligacion. 

ARTICUAD SEBUNDD.—-NOTIFICAR al señor  (lal DUNN INSUA MARCELA en cualquiera de jás 

formas establecidas en la Ley. 

ARTICULO VERCERD.- DISPDNER la enision del Titulo de Credito respectivo, una vez Due 
sea acto Jfirme O se encuentre ejecutoriada esta Resolucion, v PRDLELER a su 
insediata recaudacion,. de conformidad con la Lev. 

de Compañias, en Guayaquil. ) 
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   Ec. Eufemia Uvidia 

SUBINTENDENTE DE INSPECCION 

  
TMdeñA/Ldel 

Exp.55937-88



AA e e ERE RR AAA OA ooo 

4 pr A Lap o; po y e : 

DUPECISTEA Dia Lbíú Und. 

En la ciudad 09 Cad a E pa dal mes de e 7 

Le ACE Lo, ono SUSO o cu persona y, en las 

oficinas iz fa comoañía, situada en a E e E A? 
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Para ecevancia, firman al pis, el Rapresentante da la Compañía y €l 

Nutitizador 
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